
 

Capítulo 1 
 

Disposiciones Iniciales 
 
 
Artículo 1.1: Establecimiento de una Zona de Libre Comercio 
 
1. Las Partes del presente Acuerdo, de conformidad con lo dispuesto en el 
Artículo XXIV del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y Comercio de 1994, 
el Artículo V del Acuerdo General sobre Comercio de Servicios y el Tratado de 
Montevideo 1980, establecen una zona de libre comercio. 
 
2. A tal efecto, modifican y sustituyen el ACE Nº 38, sus anexos, apéndices, 
protocolos y demás instrumentos que se hayan suscrito a su amparo, por el 
siguiente texto refundido del Acuerdo de Libre Comercio. 
 
 
Artículo 1.2: Objetivos 
 
1. Los objetivos del presente Acuerdo, desarrollados de manera más específica 
a través de sus principios y reglas, incluidos los de trato nacional, trato de nación 
más favorecida y transparencia, son los siguientes: 
 

(a) promover, en condiciones de equidad, el desarrollo equilibrado y 
armónico de las Partes; 

 
(b) intensificar las relaciones económicas y comerciales entre las Partes, y 

estimular la expansión y la diversificación del comercio entre ellas; 
 
(c) propiciar una acción coordinada en los foros económicos 

internacionales, así como en relación a los países industrializados, 
tendientes a mejorar el acceso de las mercancías de las Partes a los 
mercados mundiales; 

 
(d) eliminar los obstáculos al comercio y facilitar la circulación 

transfronteriza de mercancías y servicios entre las Partes; 
 
(e) promover las condiciones de competencia leal en la zona de libre 

comercio; 
 
(f) aumentar sustancialmente las oportunidades de inversión en los 

territorios de las Partes;  
 
(g) propiciar las inversiones encaminadas a un intensivo aprovechamiento 

de los mercados de las Partes y fortalecer su capacidad competitiva en 
los intercambios mundiales; 

 
(h) establecer lineamientos para la ulterior cooperación entre las Partes, 

así como en el ámbito regional y multilateral, encaminados a ampliar y 
mejorar los beneficios del presente Acuerdo;  

 
(i) crear procedimientos eficaces para la aplicación y cumplimiento del 

presente Acuerdo, para su administración conjunta, y para prevenir y 
resolver controversias; 
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(j) evitar las distorsiones en su comercio recíproco; y 
 
(k) promover la complementación y cooperación económica. 
 
 

2. Las Partes interpretarán y aplicarán las disposiciones del presente Acuerdo a 
la luz de los objetivos establecidos en el párrafo 1 y de conformidad con las normas 
aplicables del derecho internacional. 
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